
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FllOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 091A7-0'142108115 FOLIO No. oq12015-01462 

VALIDO HASTA: ·14 DE FEBRERO DE 2016 

."2015, Año.del Gener~lísirho José María Morelos. y Pavóri" 

Con fundamento en lo dispuesto en .los Artículos 1 º, ·2°;· 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley· Federal de Sanidad Vegetal; 16 fraCdón XX\(1 y 120 párrafo 1 º 

y 2• de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, .133 y, 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestar. Sustentable, 3 

fracciones J, XII y XIII del Regla~enlo Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se. expide el presente Certificado para !os productos forestales descñtos a continuación, 

W Definitiva LJ Temporal · De los productos o subproductos forestales W Maderables . U No Maderables 
Nombre o Razon Social: DOKA MEXICO EXPERTOS DE ENCOFRADOS S. DE R.L. DE C.v-:----------;....¡ 

------------- --

~;[:{/ ~ ~<~-
,...,...J.1:1.j,no 

'''.'-,' .' '.:':-.:"":-. ,:; 

·------·----------------.---- -· 
,-acción arancelaria: 4418.60.01 Unidad de medida: Piezas --,, ~- -~~·:·:::--- -~v----

Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. 

País de origen: AUSTRIA (REPÚBLICA DE) País de proéedencía: OMAN (Sillb+ANAT!l.!l.E)..'.ó:.' >v-""'-:_ _ 
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTARLA PRESENCIADE .PLAGAS Y ENFERMEDADES). 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL O CERTIFICADO FITOSANITARIO DE REEXPORTACION EXPEDIDO POR EL PAl_S DE 
PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUM-ENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN El PAiS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECT~R PU'.GAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARS-E UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL.DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS PARA SU-DIAGNÓSTICO y DICTAMEN To=CNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO bE MUESTRA riEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUE°S DE SU DETE9CIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FJ.RMA: 
j NOMBRE: RICARD.O RÍOS RODRÍGUEZ - ' 

(\- f:-1. UESTO: EL: DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL j- I 
~ ON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO sí,' PÁR. AFO PRIMERO, DEL R_EGLAMENTO INTERIÓR_ DE LA SECRETARIA ÓE ~\E.DIO AM8J~NTE Y. RECURSOS NATURALES 

; ' EN CUMPLIMIENTO A LA DESIGNACIÓN CONTENIDA EN EL OFICIO NÓMERO SGPA.'.DGGFSf71212811/15, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE~ DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN 

FORESTAL Y DE SUELOS, Fl.RMA EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, RICARDO R[OS RODRIGUEZ 

En la jefatura de Verificación. Sanitaria ForestE.t e·n· _ . _y teniendo _a la vista loS prOducto~ arriba descritos: Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y. han cumphda· con los requisitos·· fitosanité.rios aquí descritos. Se 
supervisó 1a· adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para.su import2r:ión. · · 

Producto aplicado IDósis Tiempo de exposición ¡concesionario o empresa 

1 
' .. \ 

NOMBRE Y FIRMA' DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. 18 DE AGOSTO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COFIJA No •. 1 DGGFS 

~OPIA. f\!O. 2 PROFEPA 




